
– Condiciones de usos pormenorizados e Intensidad:

• Usos permitidos: Equipamiento Dotacional, espacios Libres,
Terciario, Servicios de Infraestructura y Transportes e Indus-
trial categorías lª a 4ª. Se autoriza una vivienda para el
guarda, por cada industria, en edificio independiente y con
este uso exclusivo.

• Usos prohibidos: Agrícola, Industrial categorías 5ª a 6ª, Residen-
cial a excepción de la vivienda del guarda, indicada más arriba.

• Edificabilidad máxima global: 0,45 m2 de techo edificado en
cualquier uso/m2 de la Unidad.

– Condiciones de edificación:

• Ordenanzas Particulares: Se regirá la presente Unidad de Ejecu-
ción por las Ordenanzas relativas a la zona IX Industrial Intensiva
a la cual pertenece.

– Objetivos:

Consolidación y Ordenación del área en estudio, así como la
reparcelación y el establecimiento de dotaciones públicas.

– Condiciones de Desarrollo y Ejecución:

• Figura de Planeamiento: El área será objeto de un único Estu-
dio de Detalle.

• Sistema de gestión: La promoción será privada.

• Sistema de Actuación: Será el de Compensación.

– Dotaciones: Se establecerán de acuerdo con lo indicado en el
Art. 102.

– Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita lo
siguiente:

• Viales urbanizados totalmente, así como las infraestructuras de elec-
tricidad (fuerza y alumbrado), saneamiento y agua de la urbanización.

• Los terrenos destinados a Dotaciones.

• El 15% del aprovechamiento medio resultante de la Unidad de
Ejecución.

– Ordenación: La ordenación definitiva se establecerá en el Estu-
dio de Detalle correspondiente.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2002,
del Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, por la que se resuelve la concesión
de ayudas individualizadas de transporte y/o
comedor escolar para el curso 2002/2003.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 2 de octubre de
2002, por la que se regula la concesión de ayudas individualizadas de
transporte y/o comedor escolar, para el curso 2002/2003, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 11º y a propuesta de la Comisión de Valo-
ración y Seguimiento, en uso de las atribuciones que tengo concedidas:

R E S U E L V O

Primero.- Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I.

Segundo.- Esta Resolución trata de un primer acto de concesión,
el resto de las solicitudes presentadas se resolverán a propuesta
de la misma Comisión en sucesivos actos en idénticas condiciones
procedimentales y de publicidad que el primer acto, dentro del
plazo de seis meses para resolver y notificar recogido en el artí-
culo 11.2 de la Orden que regula dichas ayudas.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 102 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, a 18 de diciembre de 2002.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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CONSEJERÍA DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2002,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de la Comisión Paritaria
del Convenio Colectivo de Derivados del
cemento para Cáceres y su provincia, sobre
calendario laboral para el año 2003 
(Expte.: 34/2002).

VISTO el contenido del Acta de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo de Derivados del cemento para Cáceres y su Provincia,
sobre calendario laboral para el año 2003, con Código Informáti-
co 1000075, de ámbito Provincial, suscrito el 8-11-2002, entre
representantes de las empresas del sector, en representación de
una parte, y por los representantes de los trabajadores de otra; y
de conformidad con Io dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores (B.O.E. de 29-3-95); art. 2.c) del Real Decreto
1.040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de conve-
nios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real Decreto 642/1995,
de 21 de abril, sobre traspasos de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral)
(B.O.E. 17-5-1995); Decreto del Presidente 5/2000, de 8 de febre-
ro, por el que se asignan competencias la Consejería de Trabajo
(D.O.E. 10-2-2000); Decreto 6/2000 de 8 de febrero, por el que
se establece Ia estructura orgánica de la Consejería de Trabajo
(D.O.E. 10-2-2000); y Decreto 22/1996 de 19 de febrero, sobre

distribución de competencia en materia laboral (D.O.E. 27-2-
1996); ESTA DlRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO,

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo
nombre, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer su publicación en el “Diario Oficial de Extre-
madura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Cáceres.

Mérida, a 21 de noviembre de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO 
DE DERIVADOS DEL CEMENTO DE CÁCERES 
Y SU PROVINCIA, DE FECHA 8-11-2002

En Cáceres, y en la sede de FECONS, calle García Plata de Osma,
19-entreplanta, siendo las 10,30 horas del día 8 de noviembre de
2002, se reúne previa convocatoria en forma la Comisión Paritaria
del Convenio Colectivo Provincial de Derivados del Cemento, con
la asistencia de los siguientes miembros:

Por FECOMA-CC.00.:
D. Marcelino Loizaga Fernández.
D. Mateo Guerra Macías.

Por FECONS:
D. Pedro Núñez Leal.
Dª Pilar Acosta Llera.
Asesor: D. Francisco J. Paniagua Mata (FECONS).


